
182-2025 02/10/2025 Acuerdo Guber-
nativo en Consejo de Ministros. Veta el 
Decreto 7-2025 del Congreso de la Repú-
blica de Guatemala, que contiene la Ley 
de Fortalecimiento Financiero y Conti-
nuidad de los Proyectos de los Consejos 
de Desarrollo Urbano y Rural, aprobado 
el 2 de septiembre de 2025, remitido al 
Organismo Ejecutivo el 12 de septiembre  
de 2025.

161-2025 16/09/2025 Acuerdo Guber-
nativo. Aprueba la Ampliación del Presu-
puesto de Ingresos y Egresos de la Em-
presa Portuaria Nacional de Champerico 
(EPNCH), para el Ejercicio Fiscal 2025.

181-2025 02/10/2025 Acuerdo Guber-
nativo. Aprueba la Ampliación del Presu-
puesto de Ingresos y Egresos del Bene-
mérito Cuerpo Voluntario de Bomberos 
de Guatemala –CVB-, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2025. 

346-2025 21/08/2025 Acuerdo del Mi-
nisterio de Gobernación. Reconoce la 
personalidad jurídica de la IGLESIA EVAN-
GÉLICA SANTUARIO DE ADORACIÓN 
ISAÍAS OCHO DOS PUNTOS TRECE (8:13). 

16-2025 30/04/2025 Acuerdo de la 
Corte Suprema de Justicia. Se crea el 
Juzgado de Paz Penal de 24 horas con 
competencia exclusiva para conocer De-
litos de Coacción y Amenazas, con sede 
en el Municipio y Departamento de Gua-
temala, el cual funcionará ininterrumpi-
damente las 24 horas del día, todos los 
días del año, incluyendo días inhábiles, 
fines de semana, días de asueto, feriados 
y permisos acordados por la Presidencia 
del Organismo Judicial o por la Corte Su-
prema de Justicia. 

CPN-DGE-09-2025 26/9/2025 Resolu-
ción de la Dirección General de la Au-
toridad Designada del Sistema Portua-

rio Nacional, de la Comisión Portuaria 
Nacional. Disposiciones Administrati-
vas para la Ejecución de las Auditorías 
de Verificación de Cumplimiento de las 
Medidas de Protección de las Instalacio-
nes Portuarias Contenidas en el Código 
Internacional para la Protección de los 
Buques y de las Instalaciones Portuarias 
(Código PBIP), en Cumplimiento al Decre-
to 26-2024 “Ley de la Autoridad Designa-
da del Sistema Portuario Nacional”. 

8322-2024 25/09/2025 Sentencia de 
la Corte de Constitucionalidad. Decla-
ra inconstitucionales los rubros que se 
indican, contenidos en la literal a) del 
Punto Sexto del Acta 103-2004, corres-
pondiente a la sesión pública ordinaria 
celebrada por el Concejo Municipal de 
Zacapa del Departamento de Zacapa, del 
2 de diciembre de 2004; en consecuencia 
se expulsan del ordenamiento jurídico, 
retrotrayéndose los efecto de este fallo 
al 15 de enero de 2025, fecha en que se 
publicó en el Diario de Centro América su 
suspensión provisional.

4977-2025 25/09/2025 Sentencia de 
la Corte de Constitucionalidad. De-
clara inconstitucionales los enunciados 
que se indican, ambos contenidos en el 
Artículo Segundo del punto tercero del 
acta 009-2025, correspondiente a la se-
sión pública extraordinaria celebrada 
por el concejo Municipal de San Pablo, 
Departamento de San Marcos, el 16 de 
mayo de 2025; como consecuencia se 
expulsan de ordenamiento jurídico, re-
trotrayéndose los efectos de este fallo al 
28 de julio de 2025, fecha en que se pu-
blicó en el Diario de Centro América su  
suspensión provisional.
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